
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial,gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Con el presente asunto al despacho de la 
señora Juez, informando que la ejecutada recibió a través de correo electrónico 

la comunicación de notificación y no compareció al juzgado ni solicitó al correo 
electrónico del despacho copia del mandamiento de pago, demanda y anexos. 
Belalcázar, Caldas. 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 
 

 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No.   579 

Proceso:    EJECUTIVO 
Demandante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS 
Demandado:  LINA MARÍA BARRERA RESTREPO 

   Radicado:     170884089001-2022-00078-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y como consecuencia que la entidad 

demandante aportó certificación por parte de empresa postal, en la cual consta 
que la demandada recibió de forma efectiva correo electrónico el 26 de abril de 

2023, en donde se le comunica la existencia del proceso que cursa en su contra 
en este despacho; dado que la ejecutada no compareció al juzgado a recibir la 
notificación ni solicitó al correo electrónico del despacho copia del mandamiento 

de pago, de la demanda y sus anexos, atendiendo lo dispuesto por el numeral 6 
del artículo 291 del Código General del Proceso, se ordenará dar trámite a la 

notificación por aviso.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCAZAR, CALDAS,  
  

 
RESUELVE  

 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que se sirva adelantar 

las gestiones necesarias para cumplir con la notificación por aviso de la señora 
LINA MARÍA BARRERA RESTREPO, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial,gov.co 

SGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que logre el perfeccionamiento de 
la notificación en un término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 CGP). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 068 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 23 de mayo 

de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 


